Expediente 2014-17-1-0004805

Entrada 3482 de fecha 7 de julio de 2017

19 de julio de 2017

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2014, convocada para la contratación de servicios informáticos con el objetivo de mantener en condiciones operativas los sistemas de información del Ministerio y sus diferentes Unidades Ejecutoras, a excepción de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, por el plazo de un año, prorrogable por hasta dos períodos iguales más; 
RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, dispuso cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de $ 14.923.880,oo IVA incluido, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente;

                                2) que por Resolución del Director General de Secretaría del MIEM, dictada el 21 de julio de 2014, se adjudicó el llamado a la firma Arnaldo Castro S.A. por el monto señalado, por el plazo de un año con opción de prórroga por hasta dos períodos iguales;
                                3) que en Sesión del 9 de setiembre de 2015, este Tribunal  resolvió cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la prórroga, así como la eventual prórroga por un año más y, en Sesión de fecha 17 de agosto de 2016, frente a la tercera prórroga, resolvió estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2017;

                                4) que por Resoluciones Ministeriales de fechas 1º de octubre de 2015 y 1º de setiembre de 2016, se prorrogó el contrato en cada oportunidad por un año más;
                               5) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución de la Ministra de Industria, Energía y Minería, por el que amplía en un 100%  el contrato celebrado con la firma Arnaldo Castro S.A., referido a un servicio de soporte técnico y administrativo para atender las necesidades de esa Secretaría de Estado en todas sus Unidades Ejecutoras, a excepción de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, por un año más a partir del 1º de setiembre de 2017 y hasta el 31 de agosto de 2018,  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

                               6) que del Proyecto de Resolución remitido, resulta que la erogación se atenderá con cargo al Objeto 285 de cada una de las Unidades Ejecutoras de esa Secretaría de Estado,  con excepción de la U.E. 004  correspondiendo: al ítem 3.2.1 un precio anual de $ 12:171.408,oo IVA incluido, al ítem 3.2.2.1, un monto máximo de $ 4:122.720,oo y al ítem 3.2.2.2, un monto de aproximadamente $ 4.122.720,oo, siendo en el caso de las horas ampliadas de los ítems 3.2.2.1 y 3.2.2.2, los montos máximos de acuerdo a las necesidades del  servicio;

                              7) que la empresa contratada Arnaldo C. Castro S.A.,  con fecha 7 de julio de 2017,  expresó su conformidad de continuar un año más prestando el servicio contratado a través de la Licitación Nº1/2014;
                              8) que el Área de Planificación y Gestión Financiera del MIEM, informa que el 31 de agosto del 2017 vence la última prórroga del contrato con Arnaldo Castro S.A. y la Administración está trabajando en las especificaciones del nuevo Pliego de Bases y Condiciones Particulares del procedimiento a seguir para la contratación de un nuevo servicio; 

                            9) que no consta información contable;

CONSIDERANDO:   1) que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 
                                     2) que no se cumple con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el Rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación a favor de Arnaldo Castro  S.A. por el plazo de un año  a partir del 1º de setiembre de 2017, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios).
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010), y que la adjudicataria se encuentre en estado ‘Activo’ en el RUPE. 

3) Señálase que en el futuro deberá adjuntarse información contable (Considerando 2).
4) Comuníquese al Contador Auditor. 
5) Devuélvase.
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